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Nota_ del Secretario General

GENOCIDIO

Se ha recibido la siguiente respuesta adicional a la encuests enviada a los
gobiernos en cumplimiento del pérrafo 1 de la resolucién 1420 (XLVI) del ‘Consejo

Econémico 'y Social:

/

Zﬁriginal: 1nglé§7,
28 de agosto de 1069

Aunque la historie del Irdn no registra incidentes de discriminacién racial,

religiosa o étnica ni de persecucién de minorfes, el derecho penal iranio castiga
el genocidio, Por lo demds, este problema se estd estudiando en la actualidad

y si la situacién justificara la aprobacién de *a legislacién pertinente, el ‘
Gobierno estd dispuesto someter a considerocién del Parlamento un proyecto de ley

sobre genocidio.
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